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CC10N PROVINCIAL
Núm. 1910

Hií'n ^TURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

NUM.
10.254

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió 
dicos (ñ. O. de ó" Abril de 1839).

remaU
i e Jarreteras.— Conservación

1 Y l^stoelresi tado obtenido en la su-

Núm. 1913
Visto el resultado obtenido en la su 

basta de las obras de conservación del 
firme de los kilómetros 38 al 44 de la ca
rretera de 2.° orden de Palma al Puerto de 
Alcudia verificada en el día de la fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos 
tor que resultó ser Don Miguel Planas 
Rosselló quien se compromete a ejecutar
lo, con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta contra
ta por la cantidad de 42.928‘OU pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata, an
te esta Jefatura de Obras Públicas dentro 
del plazo de un mes a contar de la fecha 
de publicación de este acuerdo en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 20 de agosto de 1932. - El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lira.

* * * 
Núm. 1914

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de conservación del

definitivamente el servicio al mejor pos 
tor que resultó ser Don Angel Puigserver 
Cabredo quien se compromete a ejecutar
lo, con sujeción al proyecto y en los pía 
zos designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta contra
ta, por la, cantidad de 23.000'00 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura, de contrata, an
te esta. Jefetura de Obras Públicas dentro

aidien
de las obras de conservación del
de los kilómetros 14 al 17 déla ca-

^í01 Ide 2.° orden de Palma a Capde- 
l',1 l.em aerificada en el día de la fecha, )ÓSltO, " "
?o put 
to de:

la jefatura ha acordado adjudicar 
ivamente el servicio al mejor pos- 
le resultó ser D. Luis Sánchez de

)RIA

iy del Campo quien se compromete 
atarlo, con sujeción al proyecto y 
¡plazos designados en el pliego de 
iiones particulares y económicas de 
intrata por la cantidad de 25.900'00 
i; teniendo el adjudicatario que 
¡r la correspondiente escritura de 

’ Ha, ante esta Jefatura de Obras pú-

Núm. 1928 
AYUNTAMIENTO DE BUFOLA 
Ed ic t o .—Formado por el Comisionado 

designado al efecto, el repartimiento ge
neral de utilidades en sus dos partes Real 
y Personal para, el actual ejercicio de 
1932, queda expuesto al público a efectos 
declamación en la Secretaria, de este

1931
eca'di ¡dentro del plazo de un mes a coa- 

Ha fecha de publicación de este 
do en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro-

ñola,

diente ;■
) concoma 20 de agosto de 1932.—El Inge- 
leriodi ^íe, Francisco Manrique de Lara.

deuda 
nan,8 
ruarse

de, Francisco Manrique de Lara.
*** 

Núm. 1911
i-o el resultado obtenido en la su-

io pr°l de las obras de conservación del 
tenga0 en los kilómetros 3 al 8 de la carre- 
epre=?Je 2.° orden de Palma a Capdepera 
ite ed cada en en el dia de la fecha, 
imieo! ¡aJefatura ba acordado adjudicar 
7 de = ivamente el servicio al mejor pos- 
guie^‘8 resultó ser Don Luis Sánchez de 
sati^ y dei Campo, quien se eomprome- 
e cona dentarlo, con sujeción al proyecto 
ertosP .os piaZos designados en el pliego de 
cargos iiones particulares y económicas de 
céda^ M-ata por ia cantidad de 23.200'00 
; bien^ is; teniendo el adjudicatario que 
¡ente;1 ia correspondiente escritura de 
|uéll^ ita, ante esta Jefatura de Obras Pú- 
eu ‘ dentro del plazo de un mes a con

fecha de publicación de este 
i eEc loen el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
[íbres8 a.
egisr'-’ lima 20 de agosto de 1932.—El Inge- 
¿i la; Jote, Francisco Manrique de Lara.

ores 8
*% 

Núm. 1912
st° el resultado obtenido en la su- 

;• de las obras de conservación del
:.eu los kilómetros 1 al 4 de la carre- 

niim8?82,0 orden de Palma a Capdepera 
; jada en el dia de la fecha,

Jy Jefatura ha acordado adjudicar 
, .}re¿i '¡Vamente el servicio al mejor pos- 

C iii resultó ser Don Miguel Planas 
- Hó quien se compromete a ejecutar- 
■" 0 ^sujeción al proyecto y en los pla- 
Odv¡(^ ‘^'^ados en el pliego de condiciones 

fiares y económicas de esta contra- 
SiiDi® ?.r,1a cantidad de 25.938'00 pesetas; 

.ífii ■‘¡UÜ til nrlíiizlína frQvín nt-AT-rrar In

argo* 
lias.-:

gua.

elPíe,

ie L,o,

del plazo de un mes a contar de la fecha Ayuntamiento por término de quince 
de publicación de este acuerdo en el Bo- I días, contados desde el siguiente al de la
l e t in  Of ic ia l  de la provincia. I inserción de este anuncio en el B. O. de

Palma 20 de agosto de 1932. —El Inge- I . . . , „ xr ,niero Jefe, Francisco Manrique de Lara. I esta provincia, durante cuyo plazo y los
* I tres dias siguientes, se admitirán las re

** . clamaciones que se formulen siempre que
Núm. 1926 ge ajugten a ]08 preceptos contenidos en

JURADO MIXTO DE FERROCARRILES I vigente Estatuto Municipal y siem- 
d e Ma l l o r c a .—g r u po 14 pre qUe aquellas sean presentadas en la

, Este Jurado Mixto, en sesión del dia | forma legal y reglamentaria, y contenga
dieciseis de agosto del corriente ano, pruebas necesarias para la justifica- 
acordó por unanimidad proveer la plaza , r, 1
Auxiliar de Secretaría, cuyo concurso | Clón de 10 reclamado. ,
fue oportunamente anunciado, a favor del i Buñola a 24 de agosto de 1932. El Co- 
candidato Don Jaime Rebassa Garcías. | misionado, Bartolomé Fluxá.

fi?me eii los kilómetros 31 al 37 de la ca- I Palma de Mallorca, 17 de agosto de *
rretera de 2.° orden de Palma al Puerto de 1932.-E1 Secretario, Guillermo Mayo! Núm 1938
Alcudia verificada en el día de la fecha, I 1 uigrós.—V. B. —El Presidente, Bei- roriTri \ xrnRMAr

Esta Jefatura ha acordado adjudicar | nardo Jolre Roca. ESCUELA NORMAL
definitivamente el servicio al mejor por- I *•* [ del Magisterio Primario de Baleares
tor que resultó ser Don Miguel Planas | ^úm. 1931 -----
Rosselló quien se compromete a ejecutar-I niRADO MIXTO DEL TRABAJO Matrícula Oficial
lo con suieción al proyecto y en los pía- I JUnADV mia k j u l l  inanAj i , _
zos designados en el pliego de condiciones de las Industrias de la Construcción . En cumplimiento de las disposiciones particulares y económicas de esta contra- I Este Jurado mixto de Trabajo de In- 'T‘^te3s’o “del^Ma-isterio con aríe.8 
tapor la cantidad de 44.985'00 pesetas; I dustrias y Oficios de la Construcción de un t v ¿ara el l- de os
teniendo el adjudicatario que otorgar la | Baleares, Sección de Cemento Armado, Xg p^naratorío v Profesional u m 
correspondiente escritura de contrata, an- | en sesión celebrada el día 20 de los co- 99r^abiert? durante todo el mes de sen
té esta. Jefatura de Obras Públicas dentro rrIentes acordó, que Ínterin se confeccio- dara abici ta durante todo elde sep
del plazo de un mes a contar de la fecha I nen unas bases de trabajo de carácter a®™ \ días naones, y
de publicación de este acuerdo en el Bo- interlocal, sea aumentado, desde el día de 11 a i ae ana.
l e t in  Of ic ia l  de la provincia. 15 del actual, en una peseta diaria el jor- Los aspirantes dieran solicitailo de

Palma 20 de agosto de 1932.-E1 Inge- nai de los obreros que trabajan en ce- ^p^e ¿íci litar ien la Secretaria de éste 
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara. mentó armado y piedra artificial, en esta t̂sreofa¿ eUal debe reintegrarse con pó

** 1- I mVqp^ublica’en el Bo l e t ín  Of i- liza de 1,50 Pesetas, debiendo acompa-
Num- 19 nTATLa?Provincia a los cactos de lo ñar a la solicitud, la cédula personal y,

Visto el resultado obtenido en la su- el artículo ^9 de H vidente caso de no tener expediente abierto en la
basta délas obras de conservacio-a del loVMixtos profesionales" Normal, certificado de estar revacunado
firme de los kilómetros 24, 25 y 26 de la Ley de • uados - 1 ‘ y no padecer enfermedad contagiosa ni
carretera de tercer orden de Palma al Pa^. s de defecto físico, y partida de nacimiento
Puerto de Andraitx verificada en el día del J. , Fernando L eal legitimada si el solicitante es de esta pro
de la fecha, M B. -Elliesidente, rernanao ueai. vincia> 0 legalizada si hubiese nacido

Esta Jefatura ha acordado adjudicar I fuera de ella.
definitivamente el servicio al mejor pos- I . ig33 Dicha matrícula de hacerse por cursos
tor que resultó ser Don Angel Puigserver I j completos deberán abonarse pesetas 12'50
Cabredo quien se compromete a ejecutar- I JURADO MIXTO DEL TRABAJO en papel de pagos al Estado, importe de 
lo, con sujeción al proyecto y en los pía- I ¿g Metalurgia de Baleares los derechos correspondientes al primer
zos designados en el pliego de condiciones I Reunido este Juradoen sesión extraor- plazo, y si se trata de asignaturas sueltas 
particulares y económicas de esta contra- I celebrada el dia 24 de los corrien- I pesetas 4, por cada una, hasta tres, ade
la por la cantidad de 24.000'00 pesetas; I J1 bjet0 de tratar de las vacaciones más deberá satisfacer un timbre móvil de 
teniendo el adjudicatario que otorgar la ] J g acordó hacer público: 0'25 por cada grupo de papel, y uno para,
correspondiente escritura de contrata, an- I log obreros que en la actúa- el resguardo de matricula, y un sello de
te esta Jefatura de Obras Públicas dentro ¿ un añ0 trabajando por sus pesetas 0'50 del Colegio de Huérfanos del 
del plazo de un mes a contar de la fecha , v tivos patronos, se entiende que las Magisterio por cada asignatura matn 
de publicación de este anuncio en el Bo- I vacaciones de ocho días han de ser dis- I culada.
l e t in  Of ic ia l  de la provincia. frutadas durante el corriente año, de Palma 24 de agosto de 1932.-I^Se;

Palma20 de agosto de 1932.-E1 Inge- '1 eou la ba8e 30 de las cretaria, María Villalonga-V. . B.0-El
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara. aprobadas por orden del Excmo Sr. Mi- Director accidental, Gabriel Viñas Mo

*** I niatro de Trabajo, expedida el 13 de junio I rant. *
Núm. 1916 I del año actual. , I * *

Visto el resultado obtenido enla.su- | Lo que se publica, para general cono- I Núm. 1924
basta délas obras de conservación del cimiento. L d 193 _E1 pr_ Don Gerardo María Tlxomás Sabater,
IIrme en los kilómetros 12, 15 y 16 de la J^Vernando LeaL-El ^ado. Juez Municipal del Distrito d- tu
carretera de tercer orden de Palma al Bidente, financio i a. 1 etai ¡o, ¿<) . de pttlma de MuLl01.ca

dhn ,tX venflcada B“ 61 dta Jaima Por el presente edicto se cita a un indi-
Esta Jefatura ha acordado adjudicar ’ 1 viduo cuyo nombre y seüae ae deacu,™-

; nop
lo

.6

el adjudicatario que otorgar la 
Endiente escritura de contrata, an-
? Jefatura de Obras Públicas dentro 

de un mes a contar de la fecha 
^úGación de este acuerdo en el Bo- 
L^Fic ia l  de la provincia.
í.20 de agosto de 1932. —El Inge- 
,Jefe, Francisco Manrique de Lara.

A
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cen y que el 4 de julio próximo pasado, a 
!as 17‘30 agredió en la. calle de la Fábrica 
junto c<»i Miguel Más Sampol y Juan Se- 
rra MeFs a Juan Alemañy Kipoll y su 
hijo j>arlo!omé a Ün de que el día tres de 
septiembre a las doce horas, comparezca 
ante dicho Juzgado sito en la calle del 
Sol número 7 a tin de concurrir como de
nunciado a la celebración del juicio de
ialtas por agresión que contra él se sigue; 
debiendo comparecer provisto de las 
pruebas de que intente valerse, previ 
niéndole que, de no hacerlo le parará, el 
perjuicio a (pie huya lugar en derecho.

Y a fin de, que sirva de citación a di
i ho individuo libro el presente en Palma 
a diecinueve de agosto de mil novecientos 
treinta y dos.—Gerardo M.aThomá8. - El 
Secretario, Ramiro S. Crespo.

* * *
Núm. 1906

Don Manuel Jerez Tejerina, Teniente de 
Navio de la Arma (E. R. A.) Juez Ins
tructor de la Comandancia de Marina, 
de Menorca.
llago saber: Que no habiendo compa

recido en este Juzgado persona alguna 
que acreditara ser dueño de una rueda 
con llanta de goma, al parecer de areo- 
plano, que íué hallada en el mar por los 
aficionados a la. pesca, de sport, Don Ma
teo Mascaró Pona y Don Sebastián Roas 
Auglada, y habiendo expirado los plazos 
reglamentarioB se saca a pública subasta, 
podiendo los licitadores examinar el ob 
jeto a subastar que se halla depositado en 
la Comandancia de Marina, para lo cual 
se señala el plazo de un mes a. partir de 
su publicación en la Gaceta de Madrid. 
Las dimensiones son: Un metro de diá 
metro exterior, ochenta, y cuatro centí
metros de circunferencia de) grueso de 
la llanta, setenta y dos radios de acero 
con su correspondiente casquillo de latón, 
y el valor asignado por los peritos es el 
de quinientas pesetas.

Mahón 22 de agosto de 1932. Manuel 
Jerez.

SECCION BE LA GACETA
MINISTERIO DE TRABAJO 

Y PREVISIÓN

REO LAMENTO
para ejecución de la Ley de 27 de 
noviembre de 1931, relativa a Colo

cación obrera
(i) Co n c l u s ió n

Artículo 65. Las Comisiones inspec
toras podrán gestionar de las Compañías 
de ferrocarriles y demás Empresas de 
transportes pases gratuitos o a tarifa re 
(lucida para los obreros que hayan de 
trasladarse desde el sitio de su residencia 
al Jugar preciso para donde se les dé co
locación.

También podrán, si sus recursos eco
nómicos lo permiten, conceder a los óbre
los auxilios de viaje, siempre con autori
zación de la Subcomisión del Consejo de 
Trabajo y por disposición del Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social.

Artículo 66. A los efectos estadísticos 
y de información y a petición de la Ofici
na correspondiente, los elementos patro
nal y obrero vendrán obligados a facili
tar cuantos datos les sean demandados 
sobre paro y colocación.

Artículo 67. El Ministro de Trabajo y 
Previsión Social, oída la Subcomisión co
rrespondiente del Consejo de Trabajo, po
drá, por Decreto aprobado en Consejo de 
Ministros, declarar obligatorio, lo mismo 
para los patronos que para los obreros, el 
dar cuenta a las Oficinas de colocación 
correspondientes, de las vacantes que 
tengan en sus explotaciones los primeros, 
y de la situación de paro en que se en
cuentren los segundos.

Artículo 68. Con los mismos requisi
tos podrá, obligar a que acepten los pa
tronos los obreros de la. correspondiente 
categoría que les sean propuestos por la. 
Oficina; igualmente podrá, obligar a que 
los obreros acepten los empleos que les 
proporcione aquélla.

Sin embargo se admitirá la negativa 
de los patronos a aceptar los obreros que 
Ies proponga la Oficina, siempre que ale
guen falta de competencia o de probidad 
de loa obreros y que éstas sean compro 
badas. A su vez, les obreros podrán opo- 
uerte a aceptar el empleo que les propon 
".a la Oficina cuando notoriamente sea 
inadecuado para sus aptitudes.

1,1) Véase el B. O. núm. 10253. í

Las Empresas y patronos que no ocu
pen a más de cinco obreros quedan ex
ceptuadas de lo preceptuado en este arti
culo, así como los servicios domésticos.

Artículo '39. Las Oficinas provincia
les. en vista de los informes que reciban 
de las Oficinas locales, se dirigirán a és-
tas, ya en petición de obreros con desti
no a las localidades donde abunde la ofer
ta de trabajo, ya para proponerles el en
vío de trabajadores de fuera de la, locali
dad y que convengan a los empleos va
cantes en ella. En uno y otro caso las 
propuestas habrán de ser lo más detalla
das posible. Si se trata de obreros harán 
constar sus condiciones particulares en 
cuanto a categoría, especialización profe 
sional, ocupación que desempeñaron úl 
timamente, jornal que ganasen y cuantas 
carasterísticas contribuyan a aclarar su 
cualidad como trabajador. Si se tratara 
de ofertas de trabajo, especificarán las 
condiciones en que hayan de emplearse, 
jornada y retribución, patronos que 
ofrecen colocación y causas que imponen 
la necesidad de obreros.

Articulo 70. Tanto las Oficinas pro
vinciales y locales como los Registros, se 
abstendrán de intervenir en los casos de 
huelga, o lock outs y de proponer condi
ciones de trabajo inferiores a. las que ri 
jan en cada localidad.

Artículo 71. En relación constante 
con la. respectiva Delegación provincial 
de trabajo, comunicarán a ésta cuantos 
informes le interese conocer y al mismo 
tiempo solicitarán aquellos que puedan 
facilitar su labor.

Artículo 72. Mensualmente elevarán 
las Oficinas provinciales de colocación, 
así como las regionales y de mancomuni 
dad, a la Oficina central, una. estadística 
detallada de los servicios realizados por 
las mismas y por las Oficinas locales a 
que alcance su jurisdicción. Esta estadís
tica comprenderá o se referirá a las ins
cripciones obreras, a las ofertas patrona
les, a las colocaciones, etc., e irá acompa
ñada de una Memoria en la que se estu
dien los diversos problemas planteado 
durante el mes en su jurisdicción, en or
den a la regulación del trabajo y de cuan
tos fenómenos sociales y económicos se 
deduzcan de la situación' en ella de la in
dustria, del Comercio, de la. Agricultura 
y de los trabajadores.

Artículo 73. Independientemente se 
dirigirán a la Oficina central o al Ministe
rio de Trabajo y Previsión Social cuantas 
veces lo estimen conveniente o lo haga 
necesario la importancia de las huelgas 
declaradas, de los paros que surjan o de 
los conflictos económicosoeiales que se 
planteen.

Artículo 71. Asimismo habrán de co
municar directamente a la Oficina cen
tral de colacación, cuando no dependan 
de una Oficina regional o mancomunada, 
con la periodicidad que sea indispensable 
para la buena marcha del servicio, a los 
efectos de compensación interprovincial 
de colocaciones, la noticia de los obreros 
desocupados, con expresión de cuantas 
características de orden profesional y 
técnico les afecten.

Igualmente elevarán a, la Oficina cen
tral la noticia, de las ofertas de ocupación 
existentes y que no hayan podido ser 
atendidas con los obreros inscriptos en 
las Oficinas de la provincia.

Artículo 75. También podrán dirigir- 
• se a otras Oficinas provinciales de colo
cación para el intercambio de obreros y 
de plazas vacantes, cuando conozcan o 
estimen que por la identidad de la indus
tria, de la agricultura o del comercio 
puedan consertar directamente las colo
caciones, pero comunicándolo, a la vez, 
a la Oficina centra!.

Artículo 76. Las Oficinas provincia
les disfrutarán a su favor de las mismas 
franquicias que las locales, y sus faculta
des serán las señaladas para éstas, con 
la mayor amplitud que su naturaleza y 
la extensión denlos servicios haga nece
sario. ’ ¿5

Artículo 77. Actuará la Oficina cen
tral como órgano directivo para impri
mir a Registros y Oficinas la indispensa
ble unidad de criterio y de acción y ser 
elemento de información y transmisión 
del servicio de colocación obrera del Mi
nisterio, asi como en cuantos asuntos re
lacionados con el paro obrero y su defen
sa le sea requerido parecer.

Artículo 78. Centralizará las estadís
ticas a que se refiere el apartado //) del 
artículo 2.° de la Ley de 27 de noviembre 
de 1931, formulando mensualmente las 
generales relativas al paro y servicios de 
colocación, cuyas estadísticas se eleva
rán por separado a la Subcomisión del 
Consejo de Trabajo, que constituye la 
Comisión gestora de esta Oficina, y al Mi 
nisterio de Trabajo y Previsión Social. *

Artículo 79. Conjuntamente con es
tas estadísticas redactará una Memoria 
que elevará igualmente a su Comisión 
inspectora y al Ministerio, en la que es
tudiará cuantos problemas sean determi
nantes de las situaciones de paro a que 
aquellas se refieran, con expresión de 
sus causas y posibles remedios.

Articulo"80. No obstante, cuando per 
la importancia de los problemas que se 
planteen, o cuando por la urgencia con 
que deban aplicárseles remedios, crea 
necesario elevar a la Superioridad un 
informe extraordinario, parcial o total, 
acerca del paro obrero, lo hará aunque 
no le haya sido solicitado.

TITULO IV
DE LOS SERVICIOS DE COLOCACIÓN 

CAPITULO PRIMERO 
las inscripciones

Ai fíenlo 81. El trabajador que nece
site empleo y desee solicitarlo por inter
medio del Servicio Nacional de Coloca
ción, se presentará en el Registro ti Ofici
na correspondiente de la localidad donde 
resida y, en presencia, del funcionario a 
cuyo cargo esté el servicio de inserípcio 
nes, llenará y firmará un boletin de de
manda de trabajo que al efecto le será 
ofrecido.

Artículo 82. Será inexcusable la pía1, 
seocia personal del interesado en el trá
mite de la inscripción, por si el luneiona- 
rio que. hubiera de hacerla necesitara 
precisar por propio juicio las condiciones 
de aptitud profesional del solicitante, a 
fin de que ésta quede reseñada y definí 
da con acierto en la ficha personal co 
rrespondiente.

Para ese objeto, en las Oficinas de co 
locación en cuya, plantilla figuren anti
guos trabajadores, manuales o técnicos, 
se procurará que la inscripción su haga, 
por quien proceda del ramo de la indus
tria o profesión a que pertenezca el (‘.an- 
didato a empleo.

El obrero deberá presentar, al hacer 
la petición de inscripción, un certificado, 
expedido por su último patrono, del tiem
po que permaneciera a su servicio y cla
se de trabajo realizado.

Artículo 83. En las demandas de tra
bajo el boletín de inscripción deberá con
tener, por lo menos, los datos que siguen:

Nombre y apellidos del solicitante. 
Naturaleza. Edad. Estado y domicilio. 
Categoría y clasificación en su oficio. Ul
timo patrono con quien trabajó. Tiempo 
que estuvo empleado. Jornal o salario 
que ganara. Tiempo que lleva en el ofi
cio. Tiempo que lleva parado. Familia 
que sostiene. Número de hijos menores. 
Si recibe auxilio de paro. Que colocación 
desea.

Artículo 84. Si en comprobación de 
las declaraciones que se hagan en el bo
letín o cédula de demanda de trabajo el 
interesado exhibiera documentos, una 
vez hecha la anotación oportuna se le de
volverán seguidamente, sin que en nin
gún caso puedan serle retenidos.

Dichos documentos serán asignados 
con un número, coincidente con el que 
corresponda a la anotación del interesa- 
en el oportuno libro registro de inscrip
ciones.

Artículo 85. A toda persona que se ins
criba en demanda de trabajo en un Re
gistro u Oficina de colocación, se le pro
veerá, una vez comprobada su condición 
profesional presente de trabajador en ac
tivo, de una tarjeta de parado, que se vi
sará trimestralmente, único documento 
que podrá servir para justificar oficial
mente y a otros efectos esa condición, y 
que habrá de devolver a la Oficina que 
la expidiera en cuanto haya sido coloca
do, manifestando a la. vez el nombre y 
domicilio de su nuevo patrono.

Artículo 86. La tarjeta a que se refie
re el artículo precedente, de la que faci
litará el oportuno modelo la Oficina cen
tral, llevará transcritos en su dorso: los 
artículos de la ley y del presente Regla
mento que se refieran a los derechos y 
obligaciones que, respectivamente, con
cede e impone la inscripción en demanda j 
de trabajo y al funcionamiento gratuito, 
imparcial y objetivo de los servicios y 
una sucinta referencia de las normas por | 
que se rige la colocación.

Artículo 87. Con las referencias que i 
proporcionen las declaraciones suscritas I 
por los aspirantes a empleo, al llenar el | 
boletín de inscripción en la respectiva | 
Oficina, y con las observaciones que al | 
funcionario encargado de hacerlas le ha
ya sugerido el exáinen o interrogatorio 
de aquéllos, se procederá a redactar las 
oportunas fichas, para, su clasificación y 
guarda en los ficheros correspondientes.

Las fichas, de color distinto para las ; 
iuacripeioneti relativas a hombres y mu

jeres, contendrán las referenciasjeres, contenaran las referencias....  <5 ce 
ren en el modelo oficial...................... ^fes

Las indicaciones que la Oficin de 
signe acerca de la actitud pnf ó ^iori 
del peticionario de empleo, no pe \ dis 
s:irR(* en anreeiacinnoR Riihia»;./ sarse en apreciaciones subjetiva, 
en la imparcial reseña de los conocí

j8J¡
cu -n nupiuviai icacuti uc ios COnnr.; ¡pía' 
tos profesionales que el interesado 
o acredite. La anotación será exiihí ibiei
pero sobria, y en todo caso se ajusi eiib 
criterio y a la técnica que, con ca¿ éaio 
uniforme y general, marquen los ora ícec 
mos centrales. "

En los Registros locales no seL 
nester individualizar las inscripcío^ 
medio de fichas; bastará (pie los da c 
éstas han de contener figuren en : . ;n ' 
registro de inscripciones, a cuyo , .orí 
aquél se ajustará al formulario que e 1 
na central facilite. ' ifcioi"

ipleArtículo 88. Las inscripcionesdej 
tas de trabajo no requerirán la prese, |eini 
ción personal del patrono en el k- d. 
u Oficina correspondiente.

de

Bastará la comparecencia de un m ¿elle 
datarlo, con personal idad conocida -P€ 
simple comunicación de datos relaü ^'¡ 
al ofrecimiento de trabajo quesehi il)ns 
por correo o por teléfono. iim

Regí

Artícnlo 89. En los Registros loe ive 
de colocación bastará que las oferta tojo 
consignen con los pot menores adecúa c'l1" 
y por el orden cronológico en que fue urr> 
hechas en el correspondiente libro, «na'

En las Oficinas locales además de ácíi
actsucinta reseña que de aquéllas deb 

hacerse en el libro registro de inserir tro de inserí nr 
fectará una n. l » 93nes patronal y obrera,

especial que conste la oferta, ajusiad rra« 
modelo. su c

la c 
useriCAPITULO II
que 
tirar
tesp

De la clasificación de. los inscripta
Articulo 90. Cada día y en cm 

termine la redacción de las fichas cor 
pondíentes a las inscripciones de den 
da de trabajo registradas durante •;l 
procederá a la clasificación de aqué 
por profesiones y aptitudes de los inte

e).

sados y a colocar las de cada grupo, 
el orden cronológico que les correspoi) 
en los ficheros correspondientes. , v

Artículo 91. Los ficheros donde
yan de colocarse las fichas en <
Oficina local condense sus actividad!
materia de colocación, serán orguniai 
conforme a la siguiente clasificación I 
damental:

a) Fichero de demanda de trai 
(fichero obrero).

b) Fichero de ofertas de trabajo 

sa
llar

con
¡qu

chero patronal).
c) Fichero de colocaciones dii^^ 

y por compensación).
Artículo 92. La Oficina central de -lor

locación, con miras a poder cumplí1' (¡em 
diligencia y acierto su cometido de h u
mara Nacional de Compensación y d ic¡¿ 
centralizar las estadísticas referents ire 
demandas y ofertas de trabajo, a col» iüfe, 
ciones y a fluctuaciones del paro, or^ 
zará sus ficheros conforme a la clasic -te

que

ción que de ellos hace el articulo no 
dente, y dentro de cada uno se eso» .rj, 
cerán tantas Secciones como provine 
clasificando en ellas los datos quer# 0C£ 
por localidades, industrias y oficioso!1 lo

-os

fesiones. > «ins
Artículo 93. Los servicios ceutf' 

de colocación dictarán las instrucc^ .j 
necesarias para desenvolver y comp.1? Ljc 
adecuadamente el sistema de cías' jg 
ción de inscripciones y organización 6aig 
ficheros, procurando articularlo den)' 
ra que refleje todos las manifestad I 
profesionales, y muy particularniew 
lo relativo a empleos para el CqnierC 
Banca, profesiones artísticas, técn-c^ 
literarias, servicios domésticos, o0*, 
ción de menores y respecto de 
ofertas y demandas que, por 

eje

eiu

cuentemente matices muy diversinc 
requieran una técnica especial P*11 
clasificación acertada. :r

CAPITULO III 
De las colocaciones locales

"o

Pe
hed :,O 

0! -Olí,Artículo 94. Cuando se haya 
una oferta de trabajo a un Registro il - 
cina local de colocación y existan 
demandas de la misma clase de en K 
el encargado de dicho Registro u .VD m 6c  
deberá, antes de adoptar resoluen-11* 
ra proveerla, y en vista de la aptíb1'; ji .-q . 
fesional y de las condiciones sociM^^ 
los que resulten indicados para 
discenir con absoluta objetividad 
cialidad quién entre los candidatos^ t ¡j 
hermana, a la máxima competen^q( 
mayor precisión de ser colocado en • aji

Articulo 95. Si en la oferta deh- 
para la que en el Registro u OticinM^ 
hiera aspirantes inscriptos en cont>,Lgjt 
de satisfacerla, se ofreciere jornal o 
rio inferior al mínimo acordado P91
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ina.

*dt^ 
‘ti: 
OCÍB] 
lo de 
<prei 
'SUj

.competentes, o al establecido 
yesión de que se trate por la 

la localidad, o, en cual- 
■qrma,la proposición infringie- 
1 disposiciones administrativas, 
¿g jurados mixtos o, simplemen- 
' .ros debidos a la condición hu- 
Lbajador, la Oficina o Regis- 
¿iera recibido la oferta se abs- 
,clibrirla y pondrá el hecho en 
^to de la Superioridad a losC ir ’HU 

.ora u c iíí. Ileí¡096. Hecha la oferta de tra- 
Ipjiciones normales, el Registro 
í avisará al que deba ser pro- 

i..,1'* ¡a ocupar la plaza, si hubiese 
", i; en demanda de trabajo del ofi- 

•0 ,• Aiiia profesional adecuados, y 
' nu haberlos, al primero de 

¿•iones que se presente en peti- 
• mpleo, haciendo entrega al de- 

ére ." aun carta o tarjeta, ajustada 
> de presentación para el pa-

será

iatQj

ueh

:ade

un n ¿llegar a inteligencia y quedar 
■■ el peticionario, éste hará devo- 

rela-i Registro u Oficina por cuyo in- 
3eV consiguiera el empleo de la car

' mencionada en el pan alo an- 
)8 !<« ivez que en ella se haya con- 
ufena wjo la firma del patrono, que el 
.decua eqoedó admitido.
uefue unidos tres días de la entrega 
;ro, ionado documento sin que el Re 
aásde Mía conozcan el resultado de 
a deb । actuará por el procedimiento 
nací . más eficaz para averiguarlo, 
una6 lo 97. Si el demandante de em 
naia.L -ra conseguido colocarse, el Re

i8ii caso, hará la anotación opor-

«■-ida,

•ro,

!a casilla correspondiente del
igcripciones, y la Oficina, si fue- 
que hubiese intervenido, proceque hubiese íntervemao, proce 

' rar de los ficheros a) y b) las 
U I .a l । . . .
18 cor respondientes a la demanda y a 

le que se trate, trasladándolas
te é 98. Cuando la oferta no haya

satisfecha por el Registro u 
,1 de colocación, éstos, después

i'esi
l'UlUUilHUH, i.oiuo, V4'

.u' ar averiguaciones en los colín- 
ira ver si tuvieran posibilidad de.

' •> y,en su caso, previa consulta a 
iciones profesionales obreras de

¡‘l ]9 id y sus contornos por si hubie- 
' ,¿ 8 afiliados a ellas personal en 
"'¡fu । alario susceptible de ocuparla,

' ‘ dirán para cubrirla al procedí- : 
tr3] compensación pue se regula en ■ 

’ )que sigue.

onde

gañí

e

abajo CAPITULO IV
(diret la [unción compensadora

lo99. Se entiende por función 
dora, a los efectos de la Ley de 
¡einbre de 1931, y de este Regla

r । que se ejerza mediante enlace 
11' ffi (i^n de servicios entre los or- 
srenta ereados por aqUélla para apro
a c0™ ofertas y las demandas de tra- 
o, °:-' objeto de cubrir rápida y ade- 
claj.; 'te las no satisfechas por los 
lo TJ üOficinas locales de colocación, ? esf'1"1 - • - - - -

:ral de
oplir 
Jode

’ovim 
ue re 
dos o

centra 
rucOT 
ompg 
clasir- 
ación1 
de^3 
stad^ 
ueii 1̂ 
Hercio 
cnicf-, 

coK®

?ner

para1

facilitar las posibilidades de 
^bajadores sin empleo en una 
10comarca determinada puedan 
r‘° en otras donde la mano de 
Estancia! u ordinariamente en 

oficios, resulte escasa.
100. La función compensa- 

percida:
Las Oficinas locales, en cuan- 
^andas y ofertas de trabajo no 
R3 por los Registros de coloca- 

Municipios que integren el 
Ricial en cuya cabecera radi-

í 
í

marcado en el párrafo anterior e indaga , 
directamente las disponibilidades de ma- i 
no de obra de las Oficinas situadas c;i . 
cualquiera otra comarca que, por razón 
de igualdad o analogía de industrias, sea 
presumible puedan suministrar trabaja
dores de la clase deseada.

Articulo 102. El mecanismo de la 
compensación ordinaria se ajustará a los 
trámites qlie siguen: . .

Cuando un Registro al que hubiera si
do notificada una oferta de trabajo, no 
encuentre entre los inscriptos en él per
sona apta para cubrirla, después de prac
ticar las gestiones indicadas en el artícu
lo 98 de este Reglamento, extenderá las 
investigaciones en busca del candidato a 
propósito acudiendo para ello a la Oficina 
local de cabeza de partido, la. que, en fun
ciones de Cámara de compensación co
marcal, transmitirá el ofrecimiento de 
empleo a todos aquellos Registros locales 
de su demarcación, donde suponga, por 
el conocimento que estime más eficaz pa
ra a vedes de mano de obra, que podrá 
satisfacerse la petición. ,

Caso do no poderse cubrir la plaza 
por este trámite, la Oficina de que se tra
to transmitirá la oferta a la Oficina pro
vincial encargada de la compensación 
intercomarcal, y si tampoco este recurso 
alcanzara éxito, habrá de comunicar la. • 
oferta a. la de la respectiva región o man
comunidad que, actuando de Cámara, de 
compensación interprovincial, extenderá 
las investigaciones por las Oficinas de las 
restantes provincias <|iie formen parte de 
aquellas.

Agotadas las pesquisas en los tres gra
dos mencionados de la compensación (eo 
marca o partido judicial, provincia y re- ; 
gión o mancomunidad), se transmitirá la - 
oferta a la. Oficina central, a la que co- t 
i responde ejercer la compensación en 
todo el territorio de la República, y con el 
carácter de Cámara Nacional se dirija en 
busca del candidato no encontrado, a. las 
Oficinas de las provincias adonde no se t 
hubiera extendido aún la investigación. ;

Artículo 103. Para que la función ! 
compensadora, en sus diversos grados, ■ 
pueda ser ejercida con provecho, cada ¡ 
Registro local comunicará periódicamen- ; 
te a la Oficina de quien dependa, a efec- j 
tos de compensación, sus disponibilidades : 
do mano de obra., diversificada por prole- ; 
sienes y aptitudes y demás carácterísti- j 
cas qué puedan interesar para la. coloca- i 
ción, a fin de (pie, cuando, en función • 
com pesadora hayan de practicarse i uves- ; 
tigaciones en lugares distintos, no se pier- ; 
da tiempo con pesquisas inútiles por sa- ' 
berse de antemano cuáles serán infruc
tuosas y cuáles podrán dar buen resulta
do. . ,

Igual comunicación de datos deberán 
hacer las Oficinas locales con referencia 
a las provinciales, éstas a las de región 
o mancomunidad y éstas a la Central.

Artículo 104. Én todos los casos en 
que se trate de establecer compensación 
se tendrá muy en cuenta la situación del 
mercado de trabajo en el lugar donde se 
ofrezcael empleo y las condicionesdeyida 
en el mismo, para evitar que se transfiera 
mano de obra a centros donde rijan jorna
les o salarios más bajos, sea más alto el 
indice del coste de vida o no resulte medio 
adecuado a los hábitos y a las necesida
des familiares del obrero que haya de 

, ocupar la plaza.

TITULO V
DE LAS ESTADÍSTICAS i

CAPITULO I

hoja estadística ajustada al modelo oficial 
que remitirán, en e! plazo que se indique, 
a las Oficinas creadas por Jos Municipios 
en las respectivas cabezas de partido.

Artículo 107. Las Oficinas de coloca
ción de las cabezas de partido judicial 
llevarán el libro-registro-resumen y les 
parciales a que se hace referencia en el 
artículo anterior, y, por duplicado, hojas 
estadísticas ajustadas a modelo oficial, 
que remitirán a la Oficina de colocación 
de la respectiva capital de provincia y a 
la Oficina central de colocación.

Artículo 108. Las Oficinas de coloca
ción establecidas en las capitales de pro
vincia, así como las regionales y las de 
mancomunidad, a las que es igualmente 
aplicable cuanto se previene en los artí
culos anteriores acerca del libro-registro- 
resumen y los parciales, formarán hojas 
estadísticas conforme a modelo oficial que 
remitirán, dentro de los diez días siguien
tes, a la Oficina de colocación.

Artículo 109. Aunque no se realicen 
operaciones, los Registros y las Oficinas 
locales de colocación, establecidas en los 
pueblos principales, cabezas de partido y 
capitales de provincia, y las regionales y 
de mancomunidad, vendrán obligadas a 
cursar las hojas estadísticas dentro de los 
plazos señala,dos, consignando en las mis
mas las palabras «sin inscripción».

Artículo 110. Si transcurrido el plazo 
para cursar las respectivas hojas estadís
ticas las Oficinas de colocación regionales 
o provinciales, asi como las establecidas 
en las cabezas de partido judicial no hu
biesen recibido algunas de las hojas que 
debieron serles remitidas oportunamente 
para formar los resúmenes anteriormente 
expresados, lo harán constar asi al pie de 
la hoja estadística, consignando los nom 
bres de las Alcaldías u Oficinas que no 
hayan dado cumplimiento a lo que se pro 
viene en los artículos precedentes y sin 
retraso alguno cursarán las hojas que de
ban formalizar.

Articulo í 11. La Oficina, central de
colocación, cuando lo estime conveniente 
para el servicio, cursará las instruciones 
oportunas a todas las de colocación y Re
gistros, a fin de que remitan otros datos 
estadísticos con las inscripciones o|)ortti
nas para obtener una. más amplia infor
mación estadística.

Artículo 112. La demora en la remi
sión de las hojas estadísticas, dentro de 
los plazos señalados, o la falta de exacti
tud de los antecedentes consignados en 
las mismas, será motivo de que se aplique 
al funcionario responsable la oportuna 
sanción, dentro de los límites mateados 
en el capítulo V del Título II de este Re
glamento.

Artículo 113. Cuando no concuerden 
los resultados de las hojas estadísticas, 
la Oficina central de colocación podrá 
comprobar las que se consideren defec
tuosas, siendo los gastos que se originen 
con tal motivo de cuenta del Ayunta
miento a que pertenezca la Oficina de 
colocación, si se confirmasen sobre los 
libros-registros las inexactitudes adverti
das y la importancia de éstas justifique 
tal sanción.

í

3
Se considerarán como colocaciones 

eventuales las que tengan lugar sólo por 
una temporada, ya sea en trabajos agrí
colas o fabriles, en Hoteles, etc.

Articulo 117. Cuanto se determina en 
el capitulo precedente < ■; aplicable a las 
Oficinas de colocación locales, provincia
les, regionales o de mancomunidad, tanto 
en lo que se refiere a los id ;qs-registros 
como a la formación de las hojas estadís
ticas, plazos de remisión y demás preven
ciones que se establedcan para el mejor 
servicio.

Artículo 118. Las Oficinas de coloca
ción estarán facultadas para relacionarse 
entre si con el fin de obtener cualquier 
aclaración o ampliación de los anteceden
tes que precisen para regularizar el curso 
de las hojas respectivas y a los efectos de 
conseguir la más perfecta organización 
posible de la estadística.

Artículo 119. La Oficina Central de 
colocación cuando se trate de disposicio
nes que afecten a la organización genera l 
de la estadística, se dirigirá directamente 
a las Oficinas provinciales o regionales, 
las cuales trasladarán las instrucciones 
recibidas a las Oficinas de las cabezas de 
partido judicial y éstas, a su vez, las pon
drán en conocimiento de los organismos 
de colocación dependientes de ellas.

CAPITULO III
De las estadísticas de. las ¡luctuaciones del 

paro
Artículo 120. Mensualmente los Regis

tros y Oficinas de Colocación establecidas 
en los pueblos importantes, formarán una 
hoja estadística, ajustada al modelo ofi
cial, relativa a las fluctuaciones del paro 
obrero, y la remitirán a las Oficinas crea
das en las respectivas cabeza,s de partido 
dentro de los tres dias siguientes.

Artículo 121. Las Oficinas de coloca
ción de las cabezas de partido formarán 
la. hoja estadística mensual referida por 
duplicado. Remitirán, dentro del plazo 
que se les señale, uno de los ejemplares a. 
la Oficina de la respectiva capital do pro
vincia y otro a la Oficina central de colo
cación. .

Articulo 122. Las Oficinas estableci
das en las capitales de provincia y las re
regionales o de mancomunidad, remiti
rán mensualmente la hoja estadística re
ferente a las fluctuaciones del paro a' la 
Oficina central de colocación dentro de 
los diez días siguientes.

Artículo 123. Cuanto se dertermina 
en el capítulo l.° de este Título, es aplica
ble a las Oficinas de- colocación munici-

r'ia de que se trate.
i" Ls Oíicinas provinciales, a 
r': la colocación intercomarewl 
j respectiva provincia.
P.las Oficinas de Región o de 
t^dad, en cuanto a la coloca- 

■r° de las provincias que inte- 
11 otra.

^.la Oficina central, para la 
^•ón de ofertas y demandas que 
Podido satisfacerse por ese pl o

De. las estadísticas de las demandas y 
tas de trabajo

ofer-

; .waiao satislacerse por ese pro
a ?u en los anteriores grados de la 
io u ^Pensadora.
i vii^ ^.101. La compensación se di- 
etnPe .'j'naria y extraordinaria.
Qfjc^ ■■nde por compensación ordina- 

.¡óii r Coordinando, por oficios y apti- 
;tudPv Alertas y demandas de trabajo 
;ilesJ Tircal primero, provincial o re- 

Lllll’:ir; I.a-Jvou,; vu vi úldu.v
vfa sucesivamente donde pue-

-nci'1.' f^es

y nacional en el último

"se trabajadores que reunan
exigidas para ocupar em

.- q-. Registros u Oficinas locales
t c*era la oferta no hayan podi-

Jio'^’ i 8Lera compensación extraordi- 
"A focuraudo celeridad en ser-

1 N'lica el procedimiento gradual

ntul!

o

Artículo 105. De conformidad con lo 
que prescribe el artículo 14 de este Regla
mento, en las Alcaldías de todos los 
Ayuntamientos de la República, que no 
sean cabeza de partido judicial o pueblos 
principales en que se hubieran creado 
Oficinas de colocación, se llevará un libro 
registro con las inscripciones diarias, asi 
de las ofertas y de las demandas de tra
bajo como de las colocaciones efectuadas. 
El libro registro tendrá numeradas sus 
hojas y las inscripciones en él se efectua
rán, dentro de cada grupo profesional, 
por categorías de obreros, por grupos de 
sexos y edades y según sean obreros de 
fectuosos o readaptados, etc.

Artículo 106. Las Oficinas de coloca
ción creadas por el respectivo Municipio 
en los pueblos principales, anotarán las 
inscripciones de las ofertas y demandas 
de trabajo, asi como de las colocaciones, 
en un libro-resumen de otros parciales 
que habrán de llevar correspondientes a 
los diversos ramos de la Agricultura, In
dustria, y Comercio y determinadas profe

i

por
siones. „ , . .

Estas Oficinas formaran asimismo una

pales, provinciales, mancomunadas o re
gionales, en lo relacionado con la forma
ción de las hojas estadísticas referentes a 
las fluctuaciones del paro.

CAPITULO IV
De. los censos profesionales.

Artículo 124. Todos los Registros y 
Oficinas de colocación formarán a la ma
yor brevedad y con rigurosa exactitud los 
censos profesionales de los trabajadores 
residentes en la localidad respectiva.

Asimismo formarán un censo de las 
industrias y demás actividades de trabajo 
existentes en la localidad de que se trate, 
en el que se expresará el número y cla
se de los trabajadores que ocupen normal
mente. , .

Para el cumplimiento de tal servicio 
tendrán en cuenta las bases que formule 
la Oficina central y la coordinación que 
la misma establezca con los servicios 
de estadística y de los Jurados mixtos.

Artículo 125. Dichos censos serán 
rectificados periódicamente, dándose 
cuenta a la Oficina central de colocación 
de las altas y bajas que se registren en 
cada una de las rectificaciones.

Artículo 126. En los censos profesio
nales obreros habrán de constar los datos 
que siguen:

Nombre y apellidos, sexo, edad, esta
do civil, instrucción, profesión u oficio, 
categoría profesional, si es reeducado o 
readaptado, sueldo, salario o jornal que 
gane, tiempo que lleva ejerciendo la pro
fesión, lugar en que trabaja y si pertenece 
a Sindicato o Asociación profesional.

Artículo 127. En los censos patrona
les se inscribirán las personas individua
les o sociales que ejerzan industrias o 
cualquier actividad de trabajo que exija 

? el empleo de mano de obra ajena, Ja clase 
I de aquéllas y el número de trabajadores; 
i que ocupen.
> Articulo 128. A efectos del censo pro 
' fesional se entenderá por obreros a las 
í personas que reúnan cualquiera de la-, 

c¡pal. í condiciones o circunstancias enumerada;;
Se considerarán colocaciones interlo- $ en el artículo 6." de la Ley de 21 de no- 

cales» las que tengan lugar fuera del tér- < viembre de 1931, relativa a contratos do 
mino municipal, y éstas se subdividirán $ trabajo.
en dos grupos, según se efectúen dentro ■ En los dedicados a trabajos agrícolas, 
de la provincia o fuera de la misma. no se reputarán obreros, no obstante ne

CAPITULO II
De las estadísticas de colocaciones

Artículo 114. En libro-registro distin
to del destinado a las ofertas y demandas 
de trabajo y que tendrá igualmente nu
meradas sus hojas, los Registros y Ofici
nas de los pueblos principales, efectuarán 
diariamente las inscripciones relativas a 
las colocaciones locales e interlocales, 
por grupos profesionales y, dentro de los 
mismos, por categorías de obreros, por 
grupos de sexos y edades, especificándose 
si se trata de obreros defectuosos, readap- 
tocios ote

V Artícuio 115. Los Registros y Ofici
nas aludidos formarán decenalmente, co
mo resumen de los datos contenidos en 
dicho libro-registro, una hoja estadística 
de colocaciones locales e interlocales con
forme a modelo oficial, y las remitirán, 
dentro de los cinco días siguientes, a la 
Oficina de colocación establecida en la 
cabeza de partido judicial a que perte
nezca. .

Cuando se considere conveniente te
ner más amplia base de clasificación se 
acompañará a dicha hoja estadística-resu
men otras auxiliares conforme a los mo
delos que se establezcan.

Artículo 116. En las casillas corres
pondientes a «colocaciones locales», se 
consignarán aquellas colocaciones (pie so 
efectúen dentro de cada término muni-
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cesiten acudir eventualmente a trabajar । or cuenta ajena, los que siendo pequeños 
propietarios o arrendatarios no reciban 
como retribución asalariada de su mano 
de obra cien jornales al año, por lo me
nos, de conformidad al artículo 12 de la 
Ley de 27 de noviembre de 1931, relativa 
a Jurados mixtos.

Articulo 129. La Oficina central clasi- 
ticará y totalizará los datos recibidos de 
los Registros y Oficinas, procediendo a la 
formación del censo general cuantitativo, 
cualitativo y por lugares de los trabaja
dores profesionales de toda la Nación, en 
el que deberán quedar perfectamente es 
pecilieadas las características de la mano 
de obra en todas sus manifestariones pro- 
fesioaales y su distribución territorial.

TITULO VI
DE LA DEFENSA CONTRA EL PARO INVO 

LUNTARIO

CAPITULO UNICO
De las informaciones de los mercados de 

trabajo, de la regulación de. las migra
ciones y de la previsión contra el paro 
involuntario.
Artículo 130. Los Registros y Ofici

nas seguirán con máxima atención y re- 
iiejarán en informes mensuales a la' Olí 
ciña cení ral, todas las modalidades e ¡n- 
. idencias que el desarrollo del trabajo 
ofrezca en la localidad respectiva y las 
previsiones que discretamente quepa ha 
cer respecto de su desenvolvimiento en 
im futuro próximo.

Artículo 131. La labor a que se refie
re el articulo precedente se encaminará, 
en primer término, a precisar los sectores 
de la. producción local donde el trabajóse 
manifieste normalizado y aquellos otros 
que acusen crisis, circunstancial o cróni
ca, bien por abundancia o penuria de ma
no de obra, ya por demasiada uniformidad 
o excesiva diferenciación de ella.

La. (líicina central clasificará los datos 
recibidos.

Articulo 132. En sus informaciones 
mensuales, ¡os Registros y las Oficinas de 
colocación facilitarán datos acerca del 
número de obreros inscriptos en la locali
dad respectiva, en cada oficio industrial, 
comercial o agrícola; de cuantos entre 
aquéllos sean forasteros o de nacionalidad 
extranjera; qué industrias emplean a los 
de esta condición, permanentemente o con 
carácter eventual, y para qué trabajo, en 
qué cuantía y en cuál época.

Estos informes deberán complemen
tarse con noticias relativas a las condicio
nes del trabajo; a los jornales y salarios 
en uso. por costumbre, por pactos o por 
acuerdos de Jurados mixtos; a la cuantía 
media de los que perciban los artesanos 
empleados en las industrias y en el co
mercio de la localidad y los simples bra 
ceros sin especialización en oficio deter
minado; al coste medio de la habitación 
y del sustento en las hosterías o alber
gues adecuados a la clase respectiva; al 
precio corriente de los alimentos de pri
mera necesidad y al de las prendas de 
vestir y calzado de uso ordinario, y, por 
último, a las probabilidades de que con 
los salarios, jornales y teniendo en cuen
ta el coste de la vida en la localidad, pue
dan subsistir decorosamente.

Artículo 133. Dentro del territorio en 
que ejerzan sus actividades los Registros 
y Oficinas de colocación, en sus diversos 
grados, realizarán intensa campaña de 
propaganda entre los elementos profesio
nales del trabajo, en pro de los servicios 
para el fomento y régimen de la previ
sión contra el paro involuntario, estable
cidos por Decreto de 25 de mayo de 1931, 
procurando el acercamiento y la afilia
ción de aquéllos a las entidades primarias 
reconocidas para- percibir bonificaciones 
de la Caja Nacional contra el Paro for
zoso.

Artículo 134. Igualmente se esforza
rán en propagar entre los elementos pa
tronales y obreros de su demarcación, 
todos aquellos procedimientos de defensa 
y atenuación de los efectos del paro (pie 
los organismos centrales, con miras obje 
ti vas y conocimiento que de la localiza
ción del problema tengan por las infor
maciones suministradas por el propio Re 
gistro u Oficina, les marquen o aconsejen 
seguir.

Artículo 135. Los Registros y Ofici
nas locales de colocación han de procu
rar, no tan sólo alivio a la situación de 
los inempleados, sino también distribuir i 
discretamente la mano de obra disponi- f 
ble para evitar aglomeraciones o insufi- ¡ 
'•iencias de ella nocivas a la economía de f 
la República y tender al incremento de la í 
Producción por el empleo del factor hom- < 
-re en las regiones o comarcas susceph i 

de mejorar su riqueza por incremen ' 
tu de la producción.

i
I

Artículo 136. Para poder procurar la ! 
más acertada ordenación de los desplaza
mientos de trabajadores, con miras a sa
tisfacer las conveniencias de éstos y las 
de ¡a. economía nacional, en orden a sus 
necesidades de mano de obra, la Oficina 
central de colocación recogerá los datos 
necesarios para precisar la importancia 
cuantitativa y cualitativa, las causas y 
los efectos, dentro del campo del trabajó 
y las repercusiones de carácter económi- 
eosociai que tengan en cada uno de los 
Municipios de la República, los movimien
tos migratorios nacionales, continentales 
y extracontinentales, que particularmen
te les afecten o pueden afectarles.

Artículo 137. Para el fin indidado, 
dentro de la periodicidad que se estime 
conveniente, o fuera de ella si lo extraor 
dinario de las circunstancias lo aconseja
re, la Oficina central de colocación, por 
medio de las Oficinas y Registros locales, 
en primer término y con la cooperación 
de otros organismos públicos, si se esti
mara preciso, indagará, con referencia a 
cada localidad del territorio nacional o a
un grupo determinado de ellas, si existen 
suficientes obreros en el respectivo tér
mino para realizar los trabajos que en él 
se ofrezcan; si sobran, a dónde solían 

j emigrar, a dónde emigran, v en busca de 
y qué. ocupaciones salen; si faltan, a dónde 
; acostumbran ir, a dónde van y en qué se 

emplean; si hay oficios típicos en la loca 
j lidad, cuyos obreros sean reclamados de 

otras partes, qué especialidad tienen y 
para qué sitios les llaman, y, caso de 
necesitarse en aquélla trabajadores cuali
ficados, en qué han de serlo y de qué 
lugares proceden ordinariamente.

Artículo 138. Del resultado de esas 
pesquisas hará la Oficina central amplia 
difusión, por medio de sus publicaciones, 
de los Registros y Oficinas locales de cu 

i locación y de las Asociaciones profesiona- । les, comunicándolo, además, a. los efectos 
oportunos, a las Escuelas de Orientación 
y de Formación profesional obrera.

Articulo 139. Complemento de la. la 
bor de los organismos de colocación obre
ra, en orden a. la regulación de las migra 
eiones de trabajadores, habrá, de ser es
forzarse por canalizar las de aquellos 
elementos salidos del agro y transferidos 
inadecuadamente a la vida industrial y a 
los oficios urbanos, hacia las tierras nacio
nalizadas o rescatadas para el dominio 
público, donde hayan de hacerse asenta
mientos de campesinos, si en ellas éstos 
no se ofrecieran en número bastante, y, 
después hacia los territorios extranacio
nales de soberanía o protectorado espa
ñol. ’

TITULO Vil
DE LAS SANCIONES

CAPITULO UNICO
Artículo 140. La falta de veracidad 

en los datos suministrados por los patro
nos o por las Asociaciones obreras en 
cuanto a las obligaciones que por lo pres
crito en la Ley y en este Reglamento les 
afecten, será castigada con multa de 50 
pesetas, con destino a los fines de la Ofi
cina de colocación radicante en la locali
dad respectiva.

La imposición de la multa se realizará 
por el Delegado provincial de Trabajo, a 
propuesta de la Comisión inspectora, po
diendo recurrirse en alzada ante el Minis
terio de Trabajo y Previsión Social, que 
resolverá, oyendo previamente a la Sub
comisión correspondiente del Consejo de 
Trabajo.

Artículo 141. Cuando se demuestre 
que alguna persona haya hecho ofertas 
o regalos a algún funcionario de los Re
gistros y Oficinas, con motivo de algún 
acto del servicio de colocación que tenga 
encomendado, se procederá contra la 
misma conforme a las leyes vigentes.

Artículo 142. En el caso de que el Mi
nistro de Trabajo y Previsión Social dis- * 
pusiera la obligatoriedad de la informa- ¡ 
ción o del contrato, según el caso previs- « 
to en el artículo 13 de la Ley, se puntuali
zará en el mismo decreto en que la dis- í 
ponga las sanciones a que deban some- i

i

terse sus tranagresores, que deberán fi
jarse, según las circuntancias que en el 
caso concurran, entre 50 y 500 pesetas.

Artículo 143. [,as Autoridades muni 
cipales, provinciales o regionales en su 
caso, que se negaran o hicieran resisten 
cia a cumplir las obligaciones que les im 
pone la Ley de 27 de noviembre de 1931 
o el presente Reglamento, serán objeto de 
sanción, consistente en apercicimiento o 
multa de 50 a 500 pesetas, según laenti 
dad, de la. negligencia o desobediencia y 
el número de habitantes del Municipio. 
La multa, se impondrá por el Director 
general de Trabajo, a propuesta del Jefe 
del Servicio o de los Delegados provincia-

les de Trabajo, pudiendo interponerlas 
entidades interesadas recurso de alzada 
ante el Ministro de Trabajo y Previsión 
Social, que resolverá oyendo*'previamen
te a la Subcomisión especial del Consejo 
de Trabajo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

, Artículo único. Todos los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales y, en 
su caso, las Mancomunidades y regiones, 
consignarán anualmente en sus presu
puestos ordinarios las cantidades precisas 
para, sufragar los gastos que ocasionen los 
servicios de colocación obrera, cuyo sos
tenimiento les incumbe de conformidad 
al artículo 1G de la Lev de 27 de noviem
bre de 1931.

Las Autoridades a quienes correspon
da la aprobación délos presupuestos de 
referencia, no la concederán si en ellos 
no figura el crédito preciso para atender 
debidamente a la expresada obligación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

I
Dp las Agencias comerciales ele colocación*^ 

Artículo 1." Las Empresas comercia
les de colocación y Agencias de pago que
darán disueltas en el término de un año, 
de conformidad a lo dispuesto en el artí
culo l." de la Lev de 27 de noviembre de 
1931, sin que el cumplimiento de este pre
cepto dé derecho a, aquéllas a indemui 
zacíón de clase alguna.

Los servicios de Colocación estableci
dos con carácter gratuito por entidades 
oficiales, Sindicatos o Asociaciones po 
drán subsistir en cuanto se acomoden en 
su actuación a los preceptos de la. Ley de 
27 de noviembre de 1931 v del presente 
Reglamento.
. Artículo 2.° I .os Delegados de Traba.- 
jo, a instancia de los Registros u Oficinas 
de colocación correspondientes y hasta 
tanto no sean elegidas con arreglo a ley 
las Comisiones inspectoras de las mismas, 
podrán proponer al Ministro de Trabajo y 
Previsión Social la supresión de las Agen
cias particulares, cuando a su juicio per
turben el servicio de colocación o se ma- 

i uifiesten en sus actividades contra la le
í tra o el espíritu de la ley de 27 de no- 
• viembre de 1931 o de este Reglamento 
l incurriendo en alguna délas circunstan- 
? cías siguientes:
í . a) Cuando provoquen una perturba
; ción en los servicios de colocación obre- 
i ra, bien desorientando a los obreros en 
s paro y a los elementos patronales o pro
? vocando traslados innecesarios de los tra

bajadores de una población a otra.
b) . Cuando, de manera manifiesta, 

sus actividades no cumplan la misión de 
coordinar el mercado de trabajo.
1 c? Cuando agraven o provoquen la 
hostilidad entre patronos y obreros, va 
suministrando personal en los casos "de 
huelga, ya actuando de agentes provoca
dores de conflictos o despidos para poder 
elevar el número de sus servicios retri
buidos.

d) Cuando exijan por los mismos re
muneraciones superiores a las autoriza
das.

e) Cuando proporcionen obreros en 
condiciones de inferioridad, en cuanto a 
salarios y jornada, a las pactadas o esta
blecidas por los organismos correspon
dientes.

f) Cuando realicen colocaciones con 
olvido o quebranto de las leyes protecto
ras del trabajo y, especialmente, de las 
pue afectan a mujeres y niños.

g) Cuando suministren informes fal
sos acerca de su funcionamiento, aunque 
incurran en esta falta sin propósito de lu
cro y si sólo con el de impedir que se co
nozca su verdadera situación.

h) Cuando en la propaganda utilicen 
medios 110 autorizados o en los de uso per
mitido no tuvieran la autorización oportu
na en cada caso.

Artículo 3.° La inspección de las Em
presas comerciales de colocación y Agen
cias de pago, a que se refiere el apar lado 
e) del art. 2.“ de la Ley, corresponderá, 
a los Registros, Oficinas de colocación y 

1 de coIocación del Ministerio
de 1 rabajo y Previsión Social, utilizando 
éste a tal finalidad a los Delegados de 
I rabajo correspondientes.

Artículo l." Cada oficina privada, 
ínterin continúen funcionando, tendrá, a 
la vista del público y de modo que pueda 
ser consultado por cualquiera de los que 
requieran sus servicios o tengan sobre 
élla autoridad inspectora, el Reglamento 
o condiciones por que se rija su funciona
miento así como una copia, puesta al día, 
de sus Registros de inscripción patronal 
y obrera.

Artículo 5." Los Registros, Oficinas ' 
locales, provinciales, regionales o de

í

mancomunidad realizarán la- i 
nes a que les autoriza este p 
cuando así lo dispongan la (y 
Servicio, o lo acuerden sus ?1 
Comisiones gestoras. Los nP? 
trabajo podrán también insnS 
cuando reciban alguna queja o 2 
o por propia iniciativa de la L" v/ 
su resultado al Ministerio Je 7 / 
Previsión Social. 1D

. Articulo 6." Las agencias rU '' 
ción privadas que se dediqUen 
mente a la de artistas de tea m ' 
nes, toros y otros espectáculos 7, 
también sometidas a las condi1 
nerales que impone la Ley de» 
viembre de 1931 y este Reglam¿

En lo particular y caracterisr 
rán las Oficines locales estudiar 
plamiento de dichas agencias al 
siciones generales, elevando la ( 
propuesta a. la Oficina centra]' -

Para la determinación de lág 
ridades propias de estos servicios51 
les de colocación, las Oficinas lo 
pondrán de acuerdo con los reí 
Jurados mixtos, solicitando de el ribe 
tos datos consideren pertinentes (T‘

En el plazo más breve posíb 
pre de acuerdo con las prescripc 
la ley y de este Reglamento, el 1 
de Trabajo y Previsión Social, c 
de los informes recibidos y oída 
misión respectiva del Consejo 
jo, dictará las disposiciones coc 
tarias relativas a estos servicios 
les de colocación.

ie

Til 
ex

■tire

tra
lio

II
De los Registros y Bolsas de Tn 

cuasia aciales.
Articulo 7.°

IE
Por 
,pr

Los Registros d eii
ción y Bolsas de Trabajo creadu ion 
rácter circunstancial y finalidad pbi
ca por Decretos de 28 de abrcipa 
julio de 1931, convertidos en levaiie 
República de 9 de septiembre pa 
año, funcionarán en los sucesi par
Registros 11 Oficinas locales d olor
ción, según les corresponda, cditev; 
términos de la Ley de 27 de 11 lo h 
de 1931 y de este Reglamento, in de ( 
dose al régimen permanente eais 5
por esas disposiciones y adoptan 
organización y funcJonamientolde.se 
dad precetuada por las mismas.

Artículo 8.° No obstante lo

ii d

metí
en el artículo, anterior, los Reía, 
Oficinas locales en que se hayaiupe ' 
mado los organismos antedicho jue 
de seguir cumpliendo la finalidafcm:. 
fica que a éstos encomendaban lio, h 
tos de 28 abril y de 18 de julio* Lv C 
año, y, en consecuencia, regirá! treii 
caciónde obreros agrícolas sinflen
atenderán al remedio del paro ei alien 
dentro de la localidad respectiva. la 
me a las reglas especiales mas 
dichas disposiciones y en sus col .1 de 
tarias, mientras perduren las cil 
cias que las determinaron.

Unicamente no se incorporad 
gistros y Oficinas aludidos lo coi 
te a la administración y aplica* 
las finalidades indicadas, delpr* vh 
recargo de una décima en las * 
ciones territorial e industrial; , 
que, por su carácter y singulai ‘ ।
guirá confiado a las Comisione5
pales gestoras que creó el C1 
creto de 18 de julio, las que sl 
para dichos efectos tan sólo. . iser 

Artículo 9.° Con los reqii|aie .
vistos en el artículo 13 de la leV 3i 
cación obrera, se podrán dicD..| 
obligatorias para patronos y o en 
pecto a la colocación de éstos y 
distribución equitativa y nieto* <t, 
trabajo: ¡acic'

l.° En casos de paro qued1 
minado grupo profesional tonieij

ISlVí
ü im

últir
a no

no s
res graves de persistencia „■ ,iey 
a un cuantioso número de obren

2.° En las anormalidades Pr 5¡on 
por cesación o transformación
des industrias.

ley.

■einl 
Itra

3 .° En el desarrollo de obñ13 uQa| 
que se hubieran emprendido P:ir‘idiVl 
diar crisis de trabajo. ,

4 .° Cuando contra, la fináis
lene 
nes

Decretos de 28 de abril y de P 
de 1931, Leyes de la República 
septiembre del mismo año, Pre’|e 
sistemáticamente los patrono^1 
a los inscriptos en los Registro^ ¡Gne& 
locales de colocación, por las rjleeí 
religiosas, políticas o sociales lll

‘rest 
?es <
10 op
com

'Siria
aaran. . ines

Aprobado por Su ExceldH1'1-'¡
cisco L. Caballero.

. (Gaceta 13 agosto
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14 re 
hac
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